
Num. 18. Marres i de Marzo de i836 . 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que sa
le los martes y sábados, y consta ca 
da número de un pliego de impresión 
cuándo menos, en ia imprenta Real, 
calle de Santa María la Mayor núme
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta gíipjtal á 8 rs. vn. tranco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales 
se recibirán en Ja misma oficina c i i i - : 
seriarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende ia Real orden de 
20 de abril de 1B33; pero deberán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O DB O P Í C Í O . 

I N T E N D E N C I A DE A R A G O N . 

ha Dirección general de Rentas Estan
cadas y Resguardos con fecha 10 de los corrientes 
me dice lo que sigue. 

E l Sr. G.;fe de la 4.3 seocion del Ministsrio 
de Hacienda ha trasladado a esta Dír iccion coa 
fecha 9 del actual la Real orden ¡siguiente: EXCÍDI. 
Sr. E l Sf. Sacreíarto del Despacho de Hie len Ja 
dice coa esta fecha al del de ¡a Gribernaolon del 
Reino lo que sigue.^ La Reina Gahernaiora ha 
tenido á bien mandar que se haga est-nsiva á to
das las provincias del Reino ia Real orden co
municada á ese ministerio en 7 de Enero último 
de que ahora incluyo copia, y también que yo 
pida á V . S. , coma lo veriííeo, con objeto de 
evitar los perjuicios que sufre ia Real Hacienda 
por falta de surtidos de efectos destinados al con
sumo público, se sirva disponer por esa Secreta* 
ria del despacho la comunicación de i as corres
pondientes ordenes para que las autoridades lo
cales en las espresadas provincias eviten el em
bargo de todos los trasportes que el contratista de 
condücciones justifique tener ajustados y pron
tos a recibir los cargamentos de efectos estan-
csdos.zrY de Real orden comunicada por el re
ferido Sr. Secretario lo traslado i V . E . para su 
infeli jencia y demás efectos op jrtunos. 

L o que trascribe a' V . la misma Dirección pa
ra que concurra á su cumplimiento et» la parte 
que le corresponda. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 10 de 
Febrero de 1836. Ramón Oáores/ '* 

Lo que se inserta en este periódico para noticia 
del público y demás personas particulares á quienes 
convenga. Zaragoza 15 de Febrero de tS^b.Juafí 
Garda Barzanalíana, 

Otra. L a Dirección general de Aduanas me 
diee lo que sigue. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta D i 
rección general en 31 del último Enero la sl-
ouiente.Real orden . " H a b i é n d o s e enterado S. M . la 
Reina Gobernadora de los espedientes instruidos á 
coosecusiícia de solicitud de D . Francisco Granell, 
Director de la empresa del buque de vapor el 
Balear, pidiendo le declare libre de derechos el 
carbón de piedra extrangero que emplee en el 
servicio de dicho buque; y considerando S. M . 
la, utilidad que resúltard de aumentar la navega
ción por vapores en nuestras costas, lo cual pro
porcionando consumos dará un verdadero impul
so á la esplotacion de aquel fósil en las minas 
del Reino; y que el consumo que dichos buques 
efectúan de carbón navegando no se verifica den
tro del Reino , se ha dignado resolver S. M . qua 
no se sujete al pago de derechos de aduanas ni 
otro alguno de Rentas generales ni provinciales 
al carbón de piedra extrangero que los buques da 
vapor consuman á bordo, y que para que pue
dan proveerse oportunamente de aquel combusti
ble se permita la introducion y depósito de e'l eñ 
los puertos en que se halla establecido depósito 
Real, cobrándose dos por ciento de almacenaje en 
los casos en que este se verifique, tomando los 
empleados de aduanas todas las medidas necesa
rias pata evitar la iaternacion y consumo ea i« 



interior del Reino; sin preceder el adeudo de los 
derechos correspondientes.ruLü digo á V . S. de 
orden de S. M . para su cumplimiento y efectos 
eonsiguientes, 

Y la Dirección la traslada á V . S. para su i n 
teligencia y esacta observancia por parte de los 
empleados de las aduanas comprendidas en la de
marcación de esa provincia; en el concepto de que 
los puertos de depósito son Santander, Corufía, 
V f j o , Cádiz , Málaga y Barceiona. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 2 de 
Febrero de 1836. Ramón Ozores/1" 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico para 
eomcimiento y gobierno de las personas á quienes 
pueda interesar. Zaragoza 11 de Febrero de 183Ó. 
Juan García Barzanallana. 

P A G A D U R I A D E L E J E R C I T O DE A R A G O N . 

Relación de tas cantidades que de conformidad al ar
ticulo 7.° del Real decreio de 24 de Octubre y /.9 
del di 16de Tsoviembre últimos, han ingresado en la 
ptisma, desde el dia 2 5 de Enero tUtimo has:a el 1 7 del 
corriente fot, la esencton del servicio del actual alista
miento de 100 mil hombres; y la cual ê forma en vir
tud de lo mandado por S. Al. en los árticulos 2 ° 7 
j . 0 del Real decreto de 20 de Noviembre ultimo 
f a r a las efectos que el mismo previene. 

P R O V I N C I A DE ZARAGOZA. 

P A R T I D O D E ZAR/1GOZA. 

H J E B L O S . NOMBRES. 

Í
D. Francisco Vil larroya. . 
D. Celestino Esteban. 

D, Tomas Monzón. . . . 
D. Domingo Barat, . . . 

P A R T I D O DE DEROGA. 
Used. . . . . D. Manuel Camacho. . . 

P A R T I D O D E ^ Í E C A . 
Aranda de J a r que. D. Simón Ga ludo. 

P A R T I D O DE B O R J A 

'Borja. D . Antonio Aznit. , _ . 

P A R T I D O DE PINA. 

Rs. vn, 

1000 
4000 

. 4000 
1000 

4000 

. 4000 

. 4©oo 

Cxelsa. . . . D , Pablo Bastarras. . . . 
Mediana.' . D. Manuel Asensio. 
Alforque. . . D. Luis Laborda. 

P A R T I D O D E B E L C H I T E . 

l / íUni te . . j ^ j j Miguel Larraz. . . . 

4000 
4000 
4000 

1000 
4000 

P R O V I N C I A DE TERUEL. 

P A R T I D O Di? C^áSTELLOTE. 

Tr i r / 5 '̂ ^amon Lucía 4OOO 
( j ) . JOÍC Gortes 4000 

Mirambel. . D. Ramón Palos 4009 

P A R T I D O D E VALDERROJSRES. 

Fórnoles. ( D . Bernardo Conchillo. 
I D . Valero V idal. . 

Valderrobres. D. Manuel Urqm'zu. 

Portadella.. V?' Z ^ 0 ^ 0 ? ' 
(D . Maiuiel Micelio. 

P A R T I D O D E H I J ^ R . 

Albalate del Arzobisjpo. D. Joaquín Clavería. 

P A R T I D O D E ^ L C A Ñ I Z . 

r J - ( D . Pedro Aeut. . '. : . Loaonera. - { ^ T / •« / I D. José Molins 
Alcañiz. . . D. Bernardino Obricn 
Castelseras.. D. Antonio Gisvert. . . . . 

4000 
4000 
4000 
4000 
4000 

4006 

4O00 
4000 
1009 
4000 

P R O V I N C I A DE HUESCA. 

P A R T I D O D E B E N A B . í R R E . 

Tolva, . . D. Pablo ^rtas. . . . . . 4000 

PARTIDO DE BARBASTRO. 

Alquezar. . D . Alberte Cosquillo. . . . JOOO 

P A R T I D O DE FRAGA. 

Fraga, . . . D. Francisco Agustín. . . . 400® 
Total. , . 97000 

Cnyz cantidad de noventa y siete mil rís. 
vln. que han ingresado en la Pagaduría de es
te ejército , desde el día 25 de Enero último hasta el 
dia de la fecha han sido entregados ai comisio
nado del Banco de S. Fernando en esta plaza 
D. Santos Sane, conforme se previene en el artículo 
2. 0 del Real decreto de 20 de Noviembre último, 
Zaragoza 17 de Febrero de 1836.=:Cayeíano Bola.= 
Con mi imervenciomr José Domingo de Urquiza.— 
V . 0 B.0=^insua. 

C O M U N I C A D O . 

Sr. Redactor del Boletín oficial de la provincia 
de Zaragoza. 

Muy Sr. mió ; Habiendo leído con suma estrañe
za, en varios periódicos y especialmente en el que 
circula con el nombre de la Abeja de Madrid, ún 
párrafo en el que al anunciar la entrada en el bajo 
Aragón del Marques de Rodil con piezas de a r t i -



Hería y fuerzn p̂ ara destruir cotnpetentemente las 
gordas de foragidos que lo desoían , se rnaniliesta lu 
innecesario que es este refuerzo apoyándose en nc 

É existir 'ya ninguno de aquellos rebeldes, no puedo 
diferir de estender las presentes líneas que tienen 
tío'r objeto desvanecer tan craso error, y hacer ver 
que semejante y nociva presunción, es acaso la idra 
de.que estos malvados no se hallen ya estermina
dos, ó al menos reducidos a un número insignifican
te. Pártase del principio ( nunca de olvidar) que 
las acciones dadas por los invencibles y patriotas 
Palarea y Nogueras han d«do á la Nación Españo
la una g'oria que íormará renombre en los fastos 
de la historia , y que á ellos y á sus leales tropas 
se les debe el lauro conseguido; pero se ha de te
ner muy presente que la confianza que tan memo
rables y satisfactorias jornadas han producido y el 
dominio que sobre el enemigo se hmoría tomado ha 
sontribuido á que segregados en pequeñas colum
nas los decididos y entusiasmsdos que las forman 
se hayan visto acometidos y envueltos por los 
detestables caudillos. Dígalo el pueblo de Castelse-
rás, á cuyas aproximaciones fue atacado el 5 del 
que rige por el cabecilla Cabrera, el jamas bien pon
derado y valiente primer batallón del Rey, que 
en porción de unos 400 hombres escasos recorría 
los mas peligroíos ángulos y centro de la Sierra, en 
pos de la facción de Añon, Garzón, y otros, creí
do dfc que seria capaz de hacerse superior á rodo, 
¿y si las voces difundidas de qne la dispersión, in
dulto y decadencia , del enemigo no se hubies.en 
abultado y propalado hasta comprarlas á mas caro 
precio, habría llegado el momento de tocar este pe
queño batallón el último resto de su vida (gracias 
ai pronto refugio que cerca encontró)? es claro que 
no, y que sus ge fes se hubieran ido con demasiado 
pulso antes de exponerlo á ser presa del tiífre que 
le amenazaba. Nunca, nunca , ha marchado el re
belde Cabrera sin 2000 de sus satélites , y el que 
en otro caso lo haya contemplado ha sido engañado 
y contribuido á que los defensores del príncipe que 
estirpa el trono tomen incremento. El bajo Aragón 
necesita fuerza que repartida en muchas é imponen
tes columnas terminen la lucha que lo destruye: el 
creer que con la que tiene podrá llegar luego' el 
día de contar esta dicha es una anomalia, pues 
aunque es incontestable que la qjjc hoy lo circula 
trabaja con infatigable celo y quá, la persecución 
que practica es inimitable; también lo es que la 
guerra que hacen, debe graduarse de tanta trascen
dencia ó mas que la de Navarra, comparadas las 
guaridas que los favorecen y protección que se les 
prodiga. En tal sentido y tan.congruentes razones' 
me mueven á impugnar el párrafo áque me contrai
go que ha devido asegurarse antes de exponerlo al 
reprocho tan justo y evitador de que sus lectores 
y el gobierno mismo se inculquen en ¡deas incier
tas, y que seria muy laudable que las cosas se to
caran por la experiencia y no por meras congetu-
ras que acarrean los resultados que á veces no son 
fáciles de reparar. 

Sírvase V . pues, dar cabida en su apreciable pe
riódico á este escrito, que le dirije su afeeúsitno 
S. S. Q. B. S. M . ^ M . M . L . 

BoZeííw de MeAtclna* Clrugta y Farmacia, 
íntroducifin al tomo / / / . 

Por fin hemos llegado a! tercer tomo de nues
tra obra. Tranquilos é impasibles en medio de las 
terribles conmociones que han agitado á nuestra 
cara Patria , durante nuestros trabajos literarios 
nunca hemos perdido de vista el fin principal de 
ellos: el lustre , esplendor y progresos de la Medi
cina española, y la consideración, bien estar ó i/as-
tracion de los que se dedican á tan noble y bené
fica ciencia; y aun hemos procurado sacar par
tido de las circunstancias extraordinarias en que 
se ha hallado la nación para conseguir tan impor
tantes fines, siendo no poco lo que la suerte nos 
ha favorecido en esta empresa. 

No nos atreveríamos ú creer que habíamos l le
nado debidamente nuestra misión si no lo diese á 
entender la constancia y afecto con que los pro
fesores españoles siguen dispensa'ndonos su con
fianza y si por otra parte no viéramos á estos 
mismos salir de su antiguo letargo, empezar á co
municarse mutuamente su pensamiento médico sus 
adelantos y su afición á la lectura; al Gobierno de 
S, M . solícito en procurará la ciencia y á los 
profesores de ella la consideración y mejoras que 
por tantos títulos merecen; á la representación 
Nacional manifestar en favor de los médicos y 
de su arte las mas dulces y benévolas simpatías 
aproximarse cada vez mas, y renovar sus antiguos 
lazos las diferentes clases de profesores, á quienes 
una mano imprudente dividiera en ominosos ban
dos; establecida una Asociación benéfica ( i ) , d i r i -

jida á presentarse mutuo auxilio los que por seme
janza de posición, de intereses y de ideas siempre 
debieron mirarse como hermanos; y úítirnameuté 
empezarse á desarrollar tsntos elementos de fel i 
cidad, de honor y de gloria para nuestra abatida 
é injustamente postergada profesión. 

Tantos bienes y tanta ventura debemos segura
mente á la libertad de que felizmente goza nuestra 
Patria, á la ilustración del Gobierno que dirige 
sus destinos, y i los esfuerzos de hombres eminen
tes, tan sabios como amaestrados en ¡a escuela de 
la desgracia. ¿Pero no podremos nosotros aspirar 
á una pequeña parte de esta gloria?... . .¿no hemos 
sido constantes en levantar nuestra voz contra 
los abusos que antes nos afligían y en favor d^l 
nuevo orden de cosas que vemos nacer? ¿no hemos 

( t ) La Sociedad Médica general de socorros mu
tuos, fundada por los redactores , dirigida á mejorar la 
suerte de los profesores y de sus familias , y asegurar 
por consiguiente su independencia y dignidad , que 
cuenta ya con mas de mil socios, y cuyos estatutos apro
bados por la misma se hallan insertos en ios ^números 
*73 y f 9 de este periódico. 



formado el nUcleo a dortde se han ido reuniendo y 
agrupando In'Stestos dispersos y maltratados de nues
tra antigua fortuna j gloria medicas, y constituido 
el órgano sus leales y generosos clamores? ¿no 
hemos combatido victoriosamente á losque en va
no intentaron oponerse á tantos bienes, contra
riando ei espíritú del siglo y de la opinión pú-
blicd? y por último, ¿no hemos sufrido con ene'r-
gica constancia la animadversión y persecuciones 
de los poderosos, y ia ira y ios sarcasmos de algu
nos ilusos defensores de ia tiranía mélica? Can ra
zón, pues, nos será lícito aspirar al pequeño ho
nor que da tantos sacrificios hechos en favor de la 
ilus rracion, independencia y bien estar dtí ia pro
fesión pueda resuitamos» 

Bajo de tsn üsonjeíes auspicios empieza el to
mo i l l de este-periódico, y los redactores á quie
nes eodesaminaroti en su empresa los inumerabies 

x ob^iácuios que en un principio la rodeaban, no 
pueden desro;j-;rc. .-.ido ven desaparecer estos co
mo por encanto, y cuando se miran favorecidas por 
la constante benevolencia de sus comprofesores 
ú n ^ X premio á que aspiraban, y que satisface to-
dq'sáJ ambición. S-guiremos, pues, ouesíro prfc* 
mer propósito, y agradecidos jtat)tas distinciones 
procuraremos ir mejorando nuestra empresa, ya 
aumentando sus recursos científicos coa la aso
ciación de pirsonas laboriosas e' ilustradas tanto 
nacionales como extrangeras, ya mejorando la par-
;te tipográfica , según que las circunstancias de 
la prensa en nuestro pais nos permitan. Bi que 
nuevamente se encarga de la dirección del Perió
dico y que primero ¡e did á conocer, jamas o l 
vidará la buena acogida que debió á suscompro-
fesorss; y procurará por su parte no hacerse i n 
digno de ella. L L . RR. 

Se publica todos los jueves^ y ss suscribe en Ma
drid en el despacho de la Imprenta Real, en todas 
las administraciones de correos de ¡a Penínsu
la é islas adyacentes y en la redacción del boletín 
oficial de esta provincia. E l precio de la suscrip
ción en Madrid será de 28 reales por trimestre; y 
en las provincias, franco de porte, 34. reales. 

L a redacción se halla en el despacho déla Im
prenta Rea! á donde se dirigirán todos los avisos, 
comunicados y reclamaciones, teniendo entendido 
que no serán adimtidos sino francos de porte. 

A N U N C I O . 
Dsbie'ndose subastar en esta Corte a'consecuen

cia de Real orden de 12 de i corriente, la asisten 
cia y curación délos enfermos militares en el hos-

.pital de Oviedo, y separadamente eí suministro 
de medicinas á los mismos, por término de uno, 
dos años ó el que fuere déla voluntad de S. M . 

4 
con sugecion á los pliegos de condiciones apro
bados al efecto; be señalado para sus remates el 
dia 17 del mes de Marzo próximo venidero, á 
las doce de ¡a mañana, en los estrados de esta I n 
tendencia general, en la que se hallaran de mani
fiesto los referidos pliegos de condiciones. Madrid 
18 de Febrero de 1836. Francisco de Icabalceta 
Como secretario interino Agustín de Castro. 

Los ejecuíoras testamentarios del difunto Don Dá
maso Meieo , vecino que fué de esta ciudad, deseando 
¡levar á cumplimiento sa última disposición en todas 
süs partes, anuncian una de ¡as cláusulas de su testa
mento que es del tenor siguiente: — Item: Dejo de gra
cia especial á la persona ó personas que al tiempo 
de m muerte acreditasen temr el parentesco mas 
próxima por parte de madre con los y a difuntos mis 
primos hermanos Pablo y Juana /Imesti, hijos legit i , 
filos de Pablo Amesti y Martina Forniés, vecinos 
que fueron de esta ciudad, la casa sita en la misma 
y su calle de la P a j a señalada Con el núm. 38, ad-
virtiend) para quitar toda duda como y a he insi
nuado que el parentesco ha de ser por parte de la re
ferida Martina Forniés , madre de los citados mis 
difuntos primos.ziLas personas que se consideren con 
algún dercrcho, podrán presentar sus solicitudes coa 
documentos que lo acrediten a! ejecutor Don Joan San-
tandreu , calle de !a Sombrerería nám. 161, á fin de 
que loa ejeoütoreS puedan hacer la adjudicación rie la 
expresada casa en favor del que haga constar tener mejor 
derecho. Haciéndose ademas presente, que en virtud de 
ests anuncio qué se halla puesto varias veces en ¡os Dia 
rios de esta ciudad, se han presentado algunas personas 
solicitando docutnentalmente, la adjudicación de ¡a casa 
á que se refiere, por cuya razón, se emplaza por última 
vez á cuantos presuman tener derecho á ella á qua lo 
deduzcan dentro del preciso, último y perentorio térmi
no de treinta días, principiando á contar, desde el vein
te de! corriente mes de Kebrero; en el concepto, que en 
el momento que e¡ término de treinta dias sea pasado, 
t eñ i r á efecto sin nuevo anuncio, ni término, la adjudica
ción de la meudonada casa conforme á ¡o dispuesto por 
el difunto testador D. Dámaso Mateo, en ia persona 6 
personas á quienes se considere corresponder. Zaragoza 
16 de Febrero de 1836, 

f K ^ S i n embargo de haberse manda
do por la Autoridad competente que 
cuando algún ayuntamiento ó corpo
ración tuviese que dirigir al edictor 
•del boietin oficial reclamación de es-
t ra vio de números ó por cualquier 
otro asunto lo hiciesen franco de por
te, se observa lo contrario con nota
ble perjuicio de la empresa ; y se ad
vierte no se dará curso no viniendo 
franco. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


